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ASUNTO:    Requerimiento previo 
 
Bogotá, D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente a librar el mandamiento ejecutivo y para mejor proveer se ordena oficiar al 
Distrito Capital de Bogotá-Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá para que remita con destino al proceso copia de la actuación adelantada para dar 
cumplimiento a las sentencias de primera y segunda instancia proferidas el 26 de abril de 
2013 por este Juzgado y el 8 de septiembre de 2015 por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F, dentro del proceso ordinario de nulidad y 
restablecimiento de derecho No. 11001-33-31-027-2011-00339-00 promovido por el señor 
Omar Alfonso Mendoza Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.993.546 
expedida en Bogotá, contra esa entidad territorial, específicamente lo siguiente: 
 
1. Liquidación mes a mes de las horas extras diurnas y nocturnas, compensatorios, 
dominicales y recargo nocturno ordinario, desde el 28 de octubre de 2006 hasta la fecha de 
cumplimiento de la referida sentencia, y las diferencias surgidas entre los valores 
cancelados por dichos conceptos y la condena judicial impuesta. 
 
2. Las deducciones efectuadas a tales acreencias laborales, como descanso remunerado, 
vacancias, licencias, permisos y demás situaciones administrativas del actor que incidieron 
en la liquidación referida en el numeral anterior. 
 
3. Reliquidación del auxilio de cesantía y de los intereses sobre éstas, como consecuencia 
de las diferencias surgidas entre lo cancelado y lo adeudado por cuenta de la consabida 
sentencia del 8 de septiembre de 2015. 
 
Para que dé cumplimiento a lo dispuesto en los numerales anteriores se le concede a la 
entidad destinataria el término de diez (10) días, contado a partir del día siguiente a la 
recepción del respectivo oficio, y se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que 
coadyuve el recaudo de la mencionada información. 
 
Se reconoce al Dr. Jorge Eliecer García Molina, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 11.298.767 expedida en Girardot y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 51415 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, 
en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en la carpeta intitulada 
“02.ExpedienteJuzgado46Administrativo” página 21 del archivo “01DEMANDAYANEXOS”. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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